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Es un instrumento para asignar y 

distribuir los recursos públicos a 

través de proyectos, a los entes u 

organismos nacionales, estadales 

y municipales en función de las 

políticas y objetivos estratégicos 

de la Nación, expresados en los 

respectivos Planes Anuales 
  
 



1. Proporciona una mejor y mayor 

vinculación Plan–Presupuesto.  

 

 

2. Simplifica la estructura presupuestaria. 

 

 

3. Permite visualizar y analizar las variables 

 requeridas para la toma de decisión en todas 

las etapas del proceso presupuestario. 

 



4. Facilita la gestión pública en función de las 

políticas y objetivos estratégicos de la Nación.  

 

 

5. Permite una mejor evaluación y control del 

presupuesto.  

 

 

6. Concibe al proyecto como el punto focal del 

proceso presupuestario a fin de satisfacer las 

necesidades de la colectividad. 



Es la expresión de un 

conjunto delimitado de 

acciones y recursos que 

permiten en un tiempo 

determinado, el logro de 

un resultado específico.  

Este resultado puede estar 

dirigido a satisfacer las 

necesidades y demandas de la 

población o mejorar los procesos 

y sistemas de trabajo de la 

institución o del Sector Público 

en su conjunto.  



Acción centralizada 

• Cada proyecto constará de acciones 
centralizadas, que son aquellas operaciones 
o actividades que permiten llevar a cabo el 
proyecto. 

Presupuesto por Acciones centralizadas 

• Son aquellas que permiten la administración 
de los recursos asignados al funcionamiento 
institucional y al apoyo de los proyectos, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 



Es una presentación sistemática de las 
actividades que realizan los organismos del 
gobierno, de los objetivos y metas que se 
proponen lograr y del costo de ejecución de 
los programas a desarrollar anualmente, es 
decir, el presupuesto por programas permite 
conocer que actividades se pretenden realizar, 
en que magnitud, a que costo, y cual es el 
organismo que se dedica a su ejecución. 



1. Programas: fundamentalmente se prevén recursos para la 
producción terminal 

 Proyecto: puede preverse para productos terminales o 
intermedios 

 
2. Programa: se refiere solo a bienes de capital 
    Proyecto: tanto a servicios como a bienes. 
 
3. Proyecto: Objetivos más concretos 
    Programas permitían incluir múltiples objetivos 
 
4. Programa: Las actividades se disgregan según el tipo de   
    servicios 
    Proyecto: se prevén según el tipo de recursos, lo que  
    dificulta el análisis insumo producto 



Partidas: 
 
Es una codificación que se usa para identificar una cuenta. 
Indican los gastos. 
Se divide en cuentas de ingreso o recursos, y cuentas de egresos 
o gastos 

CUENTA DE RECURSOS  O INGRESOS 
 
3.01.00.00.00   Ingresos ordinarios    
3.02.00.00.00   Ingresos extraordinarios   
3.03.00.00.00   Ingresos de operación   
3.04.00.00.00   Ingresos ajenos a la operación   
3.05.00.00.00   Transferencias y donaciones  
3.06.00.00.00   Recursos propios de capital  
3.07.00.00.00   Venta de títulos y valores que no otorgan propiedad  
3.08.00.00.00   Venta de acciones y participaciones de capital   
3.09.00.00.00   Recuperación de préstamos de corto plazo   
3.10.00.00.00   Recuperación de préstamos de largo plazo  
3.11.00.00.00   Disminución de otros activos financieros    
3.12.00.00.00   Incremento de pasivos   
3.13.00.00.00   Incremento de patrimonio  



CUENTA DE EGRESOS O GASTOS    
 
4.01.00.00.00   Gastos de personal   
4.02.00.00.00   Materiales,  suministros y mercancías   
4.03.00.00.00   Servicios no personales    
4.04.00.00.00   Activos reales   
4.05.00.00.00   Activos financieros    
 4.06.00.00.00   Gastos de defensa y seguridad del Estado   
4.07.00.00.00   Transferencias y donaciones   
4.08.00.00.00    Otros gastos    
4.09.00.00.00    Asignaciones no distribuidas     
4.10.00.00.00    Servicio de la deuda pública    
4.11.00.00.00    Disminución de pasivos   
4.12.00.00.00    Disminución del patrimonio    
4.98.00.00.00    Rectificaciones al presupuesto 



















La Ley establece que será el Ejecutivo Nacional el encargado 

de desarrollar las actividades microempresariales basándose 

en lineamientos de productividad y competitividad, 

promoviendo las iniciativas de inversión pública o privada, 

nacional e internacional; auspiciando la competencia leal y 

sana, facilitando el acceso al mercado, desarrollando una 

cultura productiva y de calidad de servicios, estimulando la 

eficiencia en el uso de los recursos humanos, evaluando los 

resultados de los programas para mejorar su aplicación, y 

estimulando la utilización de tecnologías y procesos contables 



• La Ley crea el Fondo de Desarrollo Microfinanciero (FDM) 
 
• Los microcréditos tendrán un plazo de hasta cinco años y se 
respaldarán mediante un análisis crediticio 
 
• De acuerdo con la Ley los requisitos para el otorgamiento 
de créditos deberán ser flexibles y los trámites fáciles de 
administrar 
 
• La Ley establece que los microempresarios podrán 
constituir sociedades de garantía recíprocas. (SOGAMPI)  





 

Es el órgano rector del sistema presupuestario público 

y su misión es evaluar la ejecución del presupuesto y 

asesorar a la presidencia de La república y a los 

organismos sujetos a la ley orgánica de administración 

financiera del Sector publico, en su formulación, 

seguimiento, ejecución, liquidación y en la evaluación 

de su ejecución física y financiera así como en su 

consolidación anual. 

 



 
Consiste en la coordinación y la Planificación de 

políticas dirigidas a el seguimiento de emprendedores 

y contribuir a la construcción de microempresas, 

cooperativas, y unidades de producción sustentable 

que aporten bienestar a la colectividad en general.  

 



Se encarga de administrar eficientemente los procesos 

aduaneros y tributarios en el ámbito  nacional, mediante la 

ejecución de las políticas publicas en procurar de apartar la 

mayor seguridad en la nación Venezolana. 

Tiene entre sus objetivos mas significativos, lograr la 

estabilidad de precios y preservar el valor interno y externo de 

la moneda como parte de las políticas publicas que contribuyen 

al desarrollo humano integral y a el proceso armónico de la 

economía nacional para  alcanzar los objetivos superiores del 

estado y la nacion. 

 



Este resulta de la fusión del ministerio de planificación 

y desarrollo y el ministerio de economía y finanzas. Por 

decreto se establecen que serán competencia de este 

despacho la regulación, formulación y  seguimiento de 

políticas; la planificación y realización de las actividades 

de ejecutivo nacional esta materia . 

 



Es una empresa constituida bajo una sociedad anónima, la 

creación de este instrumento se inserta dentro de la nueva 

estrategia económica y financiera del ejecutivo nacional 

que se fundamenta en: 

 

• Apalancar la recuperación económica ( real y productiva).  

• Incrementar la inversión social. 

 

Y este es utilizado para el manejo de la deuda publica, lo 

que permitirá al estado desarrollar una política cuya 

estrategia central será disminuir el endeudamiento 

nacional durante los próximos años y el peso sobre el 

presupuesto nacional. (adscrito al Ministerio de 

planificación y finanzas). 

 



Creado el 4 de noviembre de 1998, y su objetivo es pprocurar 

que las fluctuaciones del ingreso petrolero no afecten el 

necesario equilibrio fiscal, cambiario y monetario del país. 

Se crea el 10 de mayo de 2001 dirigido para promocionar el 

desarrollo económico a través del apoyo técnico y financiero a 

la inversión nacional e internacional bajo los principios de 

justicia, equidad y solidaridad. 



Esta se encarga de conocer todo lo concerniente al 

presupuesto, crédito publico, políticas financieras, 

monetarias y cambiarias, bancos y otros institutos de 

créditos, seguros, materia tributaria y otros de la misma 

índole así como considerar el presupuesto de la asamblea 

nacional y supervisar su ejecución. 

 








